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Extracto de los acuerdos adoptados por Junta de Gobierno Local, en sesión Ordinaria del 
día 16 de febrero de 2023, y que es expedido a efectos del artículo 196.3 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

En la ciudad de San Pedro del Pinatar y en la Sala de Juntas de la planta segunda, siendo 
las  9 horas y 10 minutos del día 16 de febrero de 2023, se reúnen previa convocatoria al 
efecto, los señores que a continuación se relacionan, al objeto de celebrar sesión Ordinaria 
en primera convocatoria de Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento.

ASISTENTES

Visitación Martínez Martínez PRESIDENTA
Ángela Gaona Cabrera TTE. ALCALDE
José Antonio Munuera Martínez TTE. ALCALDE
Javier Castejón Martínez TTE. ALCALDE
Carmen María López Rodríguez TTE. ALCALDE
José Fernández Andreo TTE. ALCALDE
María del Carmen Guirao Sánchez TTE. ALCALDE
Silvia Egea Morales TTE. ALCALDE
Almudena Vicente Dólera INTERVENTORA
M.ª Luisa Jiménez Hernández SECRETARIA

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES DELEGADAS, 
ADOPTA LOS SIGUIENTES ACUERDOS:

ORDEN DEL DÍA:

1. SECRETARÍA. 
Referencia: 2023/7C/SESJGL.

Aprobar el acta de la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local de nueve de febrero de 
dos mil veintitrés.

2. SECRETARÍA. 
Referencia: 2023/7C/SESJGL.

Boletines Oficiales.

3. SECRETARÍA. 
Referencia: 2022/1884P.

Resolución expediente de responsabilidad patrimonial.
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4. SECRETARIA. 
Referencia: 2022/7139L.

Resolución expediente de responsabilidad patrimonial.

5. INTERVENCIÓN. 
Referencia: 2023/824P.

Aprobar la transmisión de los derechos de cobro de la factura 2209/5 del 07 de septiembre 
de 2022 de Servimar 2008, SL  a favor de ZEPA FINANCE, SL.

6. TESORERÍA. 
Referencia: 2023/701T.

Aprobar el gasto del premio de cobranza a la Agencia Tributaria de la Región de Murcia 
correspondiente a la liquidación de diciembre 2022 (22/11/2022-20/12/2022) y al resto de la 
liquidación de septiembre (23/08/2022-20/09/2022), por importe de 24.700,10 €.

7. TESORERÍA. 
Referencia: 2023/748R.

Aprobar la lista cobratoria del Precio Público del Servicio de Teleasistencia Domiciliaria, 
correspondiente al mes de enero de 2023, compuesta por 27 recibos y que asciende a la 
cantidad de 214,75 €.

8. TESORERÍA. 
Referencia: 2023/749W.

Aprobar la lista cobratoria del Precio Público del Servicio de Ayuda a domicilio, 
correspondiente al mes de enero de 2023, compuesta por 77 recibos y que asciende a la 
cantidad de 5.365,06 €.

9. TESORERÍA. 
Referencia: 2023/750A.

Aprobar la lista cobratoria del Precio Público del Servicio de Estancias Diurnas, 
correspondiente al mes de enero de 2023, compuesta por 22 recibos y que asciende a la 
cantidad de 3.177,42 €.

10. PERSONAL. 
Referencia: 2021/6084G.
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Aprobar la modificación de la OEP Extraordinaria estabilización de empleo temporal, 
convocatoria y plantilla orgánica.

11. PERSONAL. 
Referencia: 2022/7868N.

Abono horas extraordinarias.

12. PERSONAL. 
Referencia: 2023/237L.

Corrección error material.

13. PERSONAL. 
Referencia: 2023/240E.

Aprobar la convocatoria y las bases de selección, mediante concurso-oposición libre, de una 
plaza de Oficial del Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar, incluidas en la OEP 
correspondiente al año 2020.

14. PERSONAL. 
Referencia: 2023/241T.

Aprobar la convocatoria y las bases de selección, mediante concurso-oposición libre, de una 
plaza de Peón del Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar, incluidas en la OEP 
correspondiente al año 2021.

15. PERSONAL. 
Referencia: 2023/272P.

Abono horas de retenes.

16. PERSONAL. 
Referencia: 2023/506N.

Desestimación de reclamación de derechos y haberes por asistencia a juicio.

17. SERVICIOS SOCIALES. 
Referencia: 2023/374H.

Aprobar una Ayuda Económica Municipal para la atención de situaciones de necesidad por 
un importe único de 84,80.-€.
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18. SERVICIOS SOCIALES. 
Referencia: 2023/376C.

Aprobar una Ayuda Económica Municipal para la atención de situaciones de necesidad por 
un importe único total de 533,3.-€. 

19. SERVICIOS SOCIALES. 
Referencia: 2023/621N.

Aprobar una Ayuda Económica Municipal para la atención de situaciones de necesidad por 
un importe único total de 1.200-€.

20. SERVICIOS SOCIALES. 
Referencia: 2023/625Q.

Aprobar una Ayuda Económica Municipal para la atención de situaciones de necesidad  por 
un importe único total de 1.200.-€.

21. SERVICIOS SOCIALES. 
Referencia: 2023/787V.

Aprobar una Ayuda Económica Municipal para la atención de situaciones de necesidad por 
un importe único total de 1.200-€.

22. SERVICIOS SOCIALES. 
Referencia: 2023/847P.

Aprobar una Ayuda Económica Municipal para la atención de situaciones de necesidad por 
un importe único total de 645,86-€. 

23. SERVICIOS SOCIALES. 
Referencia: 2023/888A.

Aprobar una Ayuda Económica Municipal para la atención de situaciones de necesidad por 
un importe único total de 345,89 €. 

24. SERVICIOS SOCIALES. 
Referencia: 2023/893P.

Aprobar una Ayuda Económica Municipal para la atención de situaciones de necesidad por 
un importe único total de 259,60-€. 
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25. SERVICIOS SOCIALES. 
Referencia: 2023/919B.

Aprobar varias ayudas económicas para la atención de situaciones de necesidad a usuarios 
de Servicios Sociales pagaderos directamente a los proveedores relacionados por cada 
concepto y por el importe indicado.

26. SERVICIOS SOCIALES. 
Referencia: 2023/811H.

Dar cumplimiento a la Pena de 90 jornadas de Trabajo en Beneficio de la Comunidad 
impuesta a titular empadronado en este Municipio.

27. SERVICIOS SOCIALES. 
Referencia: 2023/813C.

Dar cumplimiento a la Pena de 90 jornadas de Trabajo en Beneficio de la Comunidad 
impuesta a titular empadronado en este Municipio.

28. CULTURA. 
Referencia: 2023/83Y.

Aprobar la justificación de la subvención otorgada a la Asociación Unión Musical San Pedro 
del Pinatar, por importe de CUARENTA Y SEIS MIL EUROS (46.000 €), correspondiente al 
ejercicio 2022.

29. TURISMO. 
Referencia: 2023/694Q.

Dar por justificada la subvención percibida por el Cabildo General de Agrupaciones de 
Semana Santa, por importe de //55.000,00.-//Euros, para la celebración de la “Semana 
Santa de San Pedro del Pinatar en el Mar Menor 2022”.

30. CONTRATACIÓN. 
Referencia: 2019/1777P.

Aprobar la certificación 43 del lote 1 por importe de 8.485,25 € IVA incluido, correspondiente 
a la obra de "Instalación de pérgolas en Centros Escolares de San Pedro del Pinatar", 
ejecutadas por la empresa SERVIMAR 2008 S.LU.

31. CONTRATACIÓN. 
Referencia: 2022/2428T.
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Aprobar la certificación número 8 por importe de 19.713,22 IVA incluido, correspondiente a 
las obras del “Proyecto de mejora de pavimentación de aceras y calzadas de la Avda. 
Marqués de Santillana, Avda. Salzillo y otras en LO Pagán”, ejecutadas por la empresa 
TRISACOR INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, SL, 

32. CONTRATACIÓN. 
Referencia: 2022/7116L.

Aprobar el expediente de contratación para el suministro de mantenimiento y actualizaciones 
de aplicaciones software y cloud para el Excmo. Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar, 
dividido en tres lotes. El contrato tendrá una duración de un año, pudiendo ser prorrogado, 
anualmente, durante tres años más.

33. URBANISMO-FOMENTO. 
Referencia: 2022/7543D.

Aprobar la devolución de 300,00 €, depositados en garantía de posibles daños a la vía 
pública y/o a los servicios municipales, por la ejecución de las obras de 1 piscina en C/ 
Cánovas del Castillo.

34. URBANISMO-FOMENTO. 
Referencia: 2022/5914J.

Aprobar una licencia de segregación de finca en C/ Almirante Carrero Blanco y C/ Almirante 
Guitián Vieitio.

35. URBANISMO-FOMENTO. 
Referencia: 2022/5762E.

Conceder licencia a GRUPO IPROMAR 15 S.L., para la construcción de dos viviendas 
unifamiliares adosadas con dos piscinas, en calle Falúa.

36. URBANISMO-FOMENTO. 
Referencia: 2022/5917Q.

Conceder licencia a PROMOCIONES ALVISAN MAR MENOR SAN PEDRO S.L., para la 
construcción de una vivienda unifamiliar adosada con piscina, en calle Almirante Carrero 
Blanco y calle Almirante Guitian Vieitio.

37. URBANISMO-FOMENTO. 
Referencia: 2022/6737P.
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Conceder licencia a PROMALVE PROJECTS S.L., VILLAS DE DISEÑO S.L. Y AIS OBRAS 
Y ESTRUCTURAS 2015 S.L., para la construcción de veintiséis viviendas unifamiliares 
adosadas con trasteros y piscina, en calle Emilio Díez de Revenga y C/ Isidoro de la Cierva 
y Peñaf.

38. MEDIO AMBIENTE. 
Referencia: 2023/112D.

Alegaciones al proyecto de Humedal Seminatural en San Pedro del Pinatar y su Estudio de 
Impacto Ambiental.

39. INTERVENCIÓN. 
Referencia: 2023/967J.

Aprobar la Instrucción nº 1/23 de la Intervención municipal sobre la tramitación de los 
contratos menores en el Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar y sus Organismos 
Autónomos,  en virtud de los cuales se establecen los modelos normalizados de tramitación.
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